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Nociones de legislación 
ambiental a  Ley General  de  

Equilibrio  Ecológico  y  
Protección al Ambiente   

(LGEEPA) 

mbientes naturales En la 
biósfera, parte de la tierra 
donde hay vida, se pueden 

reconocer algunos ambientes 
naturales por  sus  

particularidades  físicas  
(climáticas)  y  biológicas  

(plantas  y  animales).  Ejemplos:  
lagos, agunas,  ríos,  

océanos,matorral  xerófilo,  
bosque  templado,  bosque  

tropical. En  éstos  interactúan 
factoresabióticosybióticos

Ecología. Los  cambios  que  tan  
vertiginosamente  se  han  

presentado  en  el  mundo  a  
partir  de  la  Revolución 

industrial han hecho que el ser 
humano se preocupe por la 

situación que guarda el 
ambiente. En poco más de 200 

años, el hombre ha logrado 
afectar de manera notorialas 

constantes físicas del planeta y 
la existencia de las especies que 

habitan en él.

Contaminación. La 
contaminación es definida por 
Flore lindaChávez Salomón y 

José Icaza López como 
lainclusión de un factor externo, 
ya sea un producto químico, una 

forma de energía, un ente 
biológico o un ente pictórico en 
un ambiente adecuado para el 

hombre o escogido por el 
hombre, trastocándolo 

ymermándolo en sus cualidades.

Ambientes artificiales Son los 
que se mantienen gracias al 

control humano, 
tienenelementoselaborados por 
el hombre (edificios,  maquinas,  

casas,  carreteras,  etc.),  así  
como  la  presencia  deseres  
vivos  (hombre, animales y 

plantas). Ejemplos: cultivos, 
presas,potreros, pueblos y 

ciudades

Características del derecho 
ambiental.

Sustrato  ecológico.El  
sustratoecológico del  derecho  

ambiental  se  refiere  a  su  
carácter sistémico.  Esto  

significa  que  la  regulación  de  
conductas  por  el  derecho  

ambiental  no  se  realiza 
aisladamente.  sino  teniendo  

en  cuenta  el  comportamiento  
de  los  elementos  naturales  y  
las interacciones determinadas 
en ellos como consecuencia de 

las actuaciones del hombre. 

Especialidad singular. La 
especialidad singular del 

derecho ambiental consiste en la 
globalidad o  el  alcance  

internacional  de  los  problemas  
ambientales.  Circunstancia  que  

rompe  conlos dispositivos 
organiza torios generales. 

Componente  técnico-
reglado.Como  característica  del  

derecho  ambiental, el  
componente técnico-reglado  

alude a  la intervención que se 
hace por parte del Estado con 

base en módulos y parámetros  
previamente  fijados  a  escala  
nacional,  ya  sea  con  carácter  

general  para  todo  el  país, para  
zonas  especiales  o  para  

situaciones  excepcionales.

La  vocación  redistributiva  es  la  
aspiración  internaliza  dora  de  
los costos que suponen para la 
colectividad la  transmisión de 
residuos y subproductos a los  

grandes ciclos  naturales. 

ermitirá avanzar en la 
protección integral del ambiente 

y  sus  procesos  naturales,  
apoyando  los  proyectos  a  
largo  y  mediano  plazo  en  

aquellas medidas transitorias 
adoptadas para paliar la crisis 

presente. 

Sujetos del derecho ambiental

La Federación, proyectada 
como el Estado mexicano. • Las 

entidades federativas. • Los 
municipios. • Los organismos 

descentralizados. • Los 
organismos desconcentrados. • 
Los organismos internacionales 
públicos. •  En  general,  todos  

aquellos  organismos  del  sector  
público  que  tengan  injerencia  

en  materia ambiental. 

Personas físicas. • Personas 
morales. • Organismos no 

gubernamentales. • 
Organizaciones sociales. • 

Universidades. • Centros de 
Investigación. • Organismos y 
fundaciones internacionales.

ARTÍCULO  1o.-La  presente  Ley  
es  reglamentaria  de  las  

disposiciones  de  la  
Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que 
se refieren a la preservación y  

restauración del  equilibrio  
ecológico,  así  como  a  la  

protección  al  ambiente,  en  el  
territorio  nacional  y las zonas 

sobre las que la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción. Sus 
disposiciones son de orden  
público  e  interés  social  y  

tienen  por  objeto  propiciar  el  
desarrollo  sustentable  y 

establecer las bases para:I.-
Garantizar  el  derecho  de toda  
personaa  vivir  en  un  medio  

ambiente  sano  para  su 
desarrollo, salud y bienestar. 

VII.-Garantizar  la participación  
corresponsable  de  las  

personas,en  forma  individual  o 
colectiva,  en  la  preservación  y  

restauración  del  equilibrio  
ecológico  y  la  protección  al 

ambiente

Grandes problemas del medio 
ambiente contaminado.

Contaminación del aire Este  es  un  problema  
importante  y  creciente  en  las  grandes  urbes,  

debido  a  que  en  ellas  se concentran actividades 
industriales, comerciales y de servicios que 

generan gran cantidad de gases contaminantes,  
los  cuales  no  pueden  ser  fácilmente  asimilados  
y/o  eliminados  por  los  elementos naturales  que  

existen  en  las  ciudade

Contaminación del agua Ningún  
problema  ambiental  preocupa  tanto  

como  la  contaminación  del  agua,  
particularmente porque  se  asocia  

con  la  escasez  o  agotamiento  de  los  
recursos  acuíferos,  desde  el  

momento  en que  el  líquido  se  
contamina  y  no  puede  ser  usado  

y/oconsumido  de  manera  segura  por  
el hombre,  hasta  que  desaparece  de  
los  depósitos  naturales  por  el  abuso  

desmedido.

Cambio climático y calentamiento de la 
Tierra Este problema  ambiental  se  

conoce  popularmente  como  efecto  
invernadero,  es  un  fenómeno 

caracterizado  por  la  retención  en  la  
atmósfera  de  una  cantidad  de  calor -

proveniente  de  la  luz solar-superior a la 
que se propaga debido a la presencia de 
gases en abundancia como el bióxido de 

carbono, los fluorocarbonos, los 
clorofluorocarbonos y el metano, que 
tienen precisamente la capacidad  de  

retención  de  energía  calorifica.

Cambio climático y calentamiento de la 
Tierra Este problema  ambiental  se  

conoce  popularmente  como  efecto  
invernadero,  es  un  fenómeno 

caracterizado  por  la  retención  en  la  
atmósfera  de  una  cantidad  de  calor -
proveniente  de  la  luz solar-superior a 
la que se propaga debido a la presencia 

de gases en abundancia como el 
bióxido de carbono, los 

fluorocarbonos, los 
clorofluorocarbonos y el metano, que 
tienen precisamente la capacidad  de  

retención  de  energía  calorifica.

Lluvia ácida Es un fenómeno químico que 
se produce en la atmósfera, derivado de 

la combinación de vapor de agua  con  
sustancias  provenientes  de  la  

incineración  de  combustibles  fósiles  
(humos),  los  cuajes contienen 

elementos sulfurosos y nitrosos que, al 
reaccionar con el agua producen ácido 

sulfúrico y  ácido  nítrico.

El conjunto de elementos naturales y 
artificiales o inducidos por el hombre, que 
hacen posible  la  existencia  y  desarrollo  

de  los  seres  humanos  y  demás  
organismos  vivos,  que interactúan en un 

espacio y tiempo determinados”.

Es una disciplina autónoma, estudia el conjunto de 
normas y principios que regulan las conductas humanas 
para lograr el equilibrio entre el hombre y el entorno al 

que pertenece, con el fin de alcanzar el desarrollo 
sostenible. Tiene como objetivos proteger al ambiente, 
evitar la contaminación y preservar a la biodiversidad 

como a los recursos naturales.

Es un derecho de toda persona, reconocido constitucionalmente.•Se  
complementa  con  otros  principios  que  están  contenidos  en  distintos  

artículos constitucionales.•Es objeto de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente, (LGEEPA) ya que en su artículo primero señala que 

la ley es reglamentaria de las disposiciones de la  Constitución  Política  de  los  
Estados  Unidos  Mexicanos,  que  se  refieren  a  la preservación  y  

restauración  del  equilibrio  ecológico,  así  como  a  la  protección  al 
ambiente en el territorio nacional y zonas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción
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Aspectos sociales. El complejo proceso de la 
gestión o administración ambiental se ha 

ido tornando paulatinamente, por fuerza de 
la necesidad, en un proceso integrativo 

deaspectos naturales y sociales. Esto ocurre 
en  la  medida  que  la  problemática  

ambiental  se  acepta  hoy  en  día  como  
una  cuestión  que  no  es primariamente 

natural (biótica y física), sino que integra a la 
dimensión social que resulta, con gran 

frecuencia,  ser  la  de  mayor  peso. 

Aspectos económicos. La  relación  entre  
crecimiento  económico  y  medio  ambiente  

es  uno  de  los  problemas  de  mayor 
interés en la economía moderna.Como  

todo  proceso  económico,  en  la  medida  
en  que  se  generacrecimiento  del  

producto nacional, inevitablemente  se  
requiere  de  unmayor  consumo  de  

energía.  Dado  que  la  generación de una 
unidad más de producto necesita de un 

mayor uso de insumos naturales y de otra 
índole, esto suele traducirse en una mayor 
contaminación ambiental del aire, agua y 

suelo.

1.El  factor  ambiental(Enviromental),  para  
tomar  decisiones  en  función  de  cómo  

afectan  las actividades de las empresas en 
el medio ambiente.2.El  factor  

social(Social),  para  tener  en  cuentala  
repercusión  que  tienen  en  la  comunidad  

las actividades  desempeñadas  por  la  
compañía,  por  ejemplo,  en  términos  de  
diversidad,  derechos humanos o cuidados 

sanitarios.3.Y  el  factor  de  
gobierno(Governance),  que  estudia  el  

impacto  que  tienen  los  propios 
accionistas  y  la  administración,  y  se  basa  
en  cuestiones  como  la  estructura  de  los  

consejos  de administración, los derechos de 
los accionistas o la transparencia, entre 

otros.

Regulación jurídica del medio ambiente. Las 
leyes tienen por objeto general, proteger y 

preservar el ambiente natural y lasalud 
humana; la conservación de los recursos y 

las leyesde  equilibrio general para la 
gestión y promueven como beneficios la 

conservación y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales.

Las principales leyes ambientales vigentes 
en México son:1.LeyGeneral  del  Equilibrio  

Ecológico  y  Protección  al  Ambiente  
(instrumentos  de  política ambiental)2.Ley 

de Aguas Nacionales3.Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable4.Ley 

General de Vida Silvestre5.Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable

6.Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de Residuos7.Ley de Bioseguridad 

de Organismos Genéticamente 
Modificados.8.Ley de Productos Orgánicos

9.Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables10.Ley de Promoción y 

Desarrollo de los Bioenergéticas

Ubicación del derecho ambiental dentro del 
derecho económico. El  derecho  público  se  

compone  del  conjunto  de  normas  que  
regulan  el  ejercicio  de  la  autoridad 
estatal, determinando  y  creando  el  

órgano  competen  te  para  ejercitarla,  el  
contenido posiblede sus actos  de  autoridad  

estatal  y  el procedimiento  mediante  el  
cual  dichos  actos  deberán realizarse."

Derecho ambiental como parte del derecho 
privado El  derecho  privado  ha  sido  

definido  como  el  conjunto  de  normas  
que  regulan  las  relaciones jurídicas entre 

personas que se encuentran legalmente 
consideradas en una situación de igualdad, 
en virtud de que ninguna de ellas actúa en 

dichas relaciones investida de autoridad 
estatal.

no  sólo  debe  catalogarse  al  derecho  
ambiental como  parte  del  derecho  

público, sino  también  se  ve  involucrado  
en  aspectos  que  corresponden  al  derecho  
privado.  Por  ejemplo, de forma colateral el 

ordenamiento civil puede concurrir a la 
defensa del ambiente en cuanto que si  

consigue  modificar  conductas,aunque  sólo  
sea  en  funciónde  los  perjuicios  

ocasionados  a  unparticular, la colectividad 
se verá beneficiada a la postre. 

ientras que el Derecho Ecológico se enfoca 
en las relaciones que tienen los organismos 
vivos y su hábitat, con el fin de proteger la 
vida de los ecosistemas como totalidad en 
su conjunto y sin centrarse  en  los  efectos  

que  producen  los  daños  
medioambientales  en  el  hombre;  el  

Derecho Ambiental se refiere a la 
protección del entorno en relación con una 

de las especies, la humana.

El  Derecho  Ambiental  se  enfoca  en  la  
optimización  de  los  recursos  naturales  y  
protección  del medio  ambiente  mediante  

un  conjunto  de  normas  jurídicas  que  
regulen  el  uso  racional,  la conservación  
del  medio  y  la  prevención  del  daño  en  
el  mismo.  En  el  Derecho  Ecológico,  este 
equilibrio  ambiental  se  consigue  también  
mediante  normas  jurídicas  que  regulen  la  
actividad humana, así como su interacción 
con las diferentes especies que habitan el 

ecosistema

El Derecho Ambiental se enfoca en aspectos de 
bienestar y calidad de vida humana y, por tanto, 

desarrolla  regulaciones  que  van  más  allá  de  los  
aspectos  ecológicos.  Además,  el  Ambiental  está 

constituido  por  un  conjunto  orgánico  de  principios  
que  están  incluidos  únicamente  en  la  Ley Orgánica  

del  Ambiente,  comprendiendo  la  conservación,  
defensa  y  mejora  del  ambiente; mientras que las 
normas del Ecológico se encuentran dispersas en el 

derecho público.

Unidad II. Derecho ambiental

Derecho ambiental y derecho ecológico: 
marco jurídico del derecho ambiental. 

ElDerecho  Ambientales  una  de  lasbases  
de  la  sostenibilidad  ambiental.  Tanto  es  
así,  que  la violación del mismo supone un 

obstáculo para lograr losobjetivos del 
desarrollo sostenibley de la sostenibilidad 
ambiental en todas sus vertientes, por lo 
tanto, esta regulación de la relación entre 

las personas y la naturaleza se propone 
como el propósito principal para preservar y 

proteger el medio ambiente mediante la 
lucha contra la contaminación, 

lapreservación de la biodiversidady la 
protección delos recursos naturales.

ElDerecho  Ecológicose  define  como  
elconjunto  de  políticas  y  normas  jurídicas  
que  regulan  la vida  en  los  ecosistemasen  
su  totalidad.  Son  un  conjunto  de  normas  

tanto  internacionales  como internas 
encaminadas  a la conservación de los 

ecosistemas y los seres vivos que en ellos 
habitan. Siendo por lo tanto la vida el bien 

jurídico protegido en esta materia.

Fundamento constitucional del derecho 
ambiental. De acuerdo con los principios 

fundamentales del constitucionalismo 
clásico, la Constitución es lanorma  jurídica  

por  excelencia, a  la  cual  todas  las  
demásquedan  subordinadas.  En  México,la 

jerarquía  de  la  Constitución  como  Ley  
Suprema  proviene  del  propio  texto  

constitucional (recordemos  lo  que  dispone  
el  art  133  denuestra  Carta  Magna)  

debiéndose  sujetar  a  sus preceptos  y  
mandatos  todo  tratado  internacional  

firmado  por  el  presidente  de  la  República  
y aprobado por el Senado, así como toda ley 

secundaria que emane de la misma 
Constitución.

Estos preceptos constitucionales 
son: a) El art 2, apartadoA, fracc V, 
que establece que los pueblos y las 

comunidades indígenas tendrán 
autonomía para mejorar y conservar 
el hábitat y preservar la integridad 

de sus tierras. b) El art 4, 
párrafoquinto, que establece el  
derecho de toda persona  a un 
medio ambiente sanopara su 

desarrollo y bienestar. c) El art 
25,en sus párrafos primero y 

séptimoestablecen: • El primer 
párrafo, que el Estado, como rector 
de desarrollo nacional, garantizará 
que éste sea integral y sustentable.

Art.  2  apartado  A  Fracción  V  y  VI,  
apartado  B  fracción  VII:  la  autonomía de 
los pueblosy comunidades indígenas para 

mejorar y conservar el hábitat de sus tierras. 
El art 2o constitucional fue reformado el 14 

de junio de 2001, fecha en la cual se 
publicaron en el Diario  Oficial  de  la  

Federaeirn  las  reformas  a  este  precepto  
del  pacto federal.  El  proceso legislativo  

mediante  el  cual  se  reformó  esta  
disposición  constitucional  fue  

controvertido  por  dos razones básicas: los 
problemas que se trataban de resolver, 
como son las causas que originaron el 

levantamiento  de  los  indígenas  
chiapanecos  en  1994,  y  los  derechos  que  
se  reconocieron  en  la Constitución Política,  

es decir los derechos  de los pueblos y las 
comunidades indígenas. 

Artículo  2o.  [...J  A.  Esta  Constitución  reconoce  y  
garantiza  el  derecho  de  los  pueblos  y 

comunidades indígenas a la libre determinación Y  
en consecuencia, a la autonomía para:Acceder,  
con  respeto  a  las  formas  y  modalidades  de  

propiedad  y  tenencia  de  la  tierra establecidas  
en  esta  Constitución  y  a  las  leyes  de  la  

materia,  así  como  a  los  derechos adquiridos por 
terceros o por integrantes de la comunidad, al uso 
y disfrute preferente de los recursos naturales de 

los lugares que habitan y ocupan las comunidades, 
salvo aquellos que  corresponden  a  las  áreas  

estratégicas,  en  términos  de  esta  Constitución.  
Para  estos efectos las comunidades podrán 

asociarse en términos de ley.

a) El petróleo y los demás hidrocarburos. b) 
Los minerales radiactivos para la generación 
de energía nuclear.Lo anterior en virtud de  

que  dichos  recursos  naturales  se  destinan  
a  actividades  económicas  que  realiza  el  

gobierno federal  de  manera  exclusiva,  por  
imperativos  de  seguridad  nacional, interés  
generala  beneficio social para el desarrollo 

nacional.

La  Federación,  las  entidades  federativas  y  
los  Municipios,  para  promover  la  igualdad  

de oportunidades  de  los  indígenas  y  
eliminar  cualquier práctica  discriminatoria, 

establecerán las  instituciones  y  
determinarán  las  políticas  necesarias  para  

garantizar la  vigencia  de  los derechos de 
los indígenas y el desarrollo integral de sus 
pueblos y comunidades, las cuales deberán 
ser diseñadas y operadas conjuntamente 

con ellos.

Artículo  4º. ,  párrafo  quinto:  el  derecho  a  
un  medio  ambiente  sano. Elart  4ºde  la  

Constitución política se caracteriza por 
Incluir una serie de derechos subjetivos que 
el Estado reconoce como necesarios  para  

que  toda  persona  o  grupo,  se  desarrolle  
de  manera  armónica  e  integral  en  la 

sociedad.  Juventino

Son las estructuras sociales, caracterizadas 
en la mayor parte de los países del Tercer 

Mundo por un  control  claramente  desigual  
sobre  los  recursos  y  los  procesos  de  
toma  de  decisión,  las  que llevan  en  

ambos  lados  del  espectro  a  
comportamientos  dañinos  para  el  medio  

ambiente, particularmente natural.

Por  una  parte,  los  pobres  (agricultores  
de  subsistencia,  pescadores,  habitantes  

de  asentamientos marginales)  
frecuentemente  se  ven  forzados  a  

sobrepasar  los  límites  ecológicos  en  el  
uso  de  la tierra, de los bosques, del aire, 

del mar y a sobreexplotar los recursos 
naturales o a contaminar el medio ambiente 

para poder subsistir



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 4 

 
 

)  Se  ubica  de  forma  prioritaria  en  el  derecho  
público,  aunque  también  en  el  privado;  pero  a 

diferencia  del  derecho  agrario  y  del  obrero,  
que  parten  de  grupos  organizados, se  sustenta 
principalmente en sectores desorganizados cuyos 
miembros pueden desconocerse entre sí. b)  Su  
codificación  es  muy difícilo  imposible  en  la 
mayoríade  los  casos,  razónpor  la  cual  se 
encuentra disperso en leyes y reglamentos 

federales, estatales y municipales, asícomo en 
tratados y acuerdos internacionales.

Bajo criterios de equidad social, productividad y 
sustentabilidad se apoyará e impulsará a las 

empresas de los sectores social y privado de la 
economía, sujetándolos a las modalidades que 
dicte el interés público y al uso, en beneficio 

general, de los recursos productivos, cuidando su 
conservación y el medio ambiente.

De  acuerdo  con  esta  norma  constitucional,  las  
empresas  de  los  sectores  social  y  privado  de  
la economía  en  cuanto  a  las  actividades  que  

realizan,  quedan  sujetas  a  las  modalidades  que  
dicte  el interés  público  y  al  uso,en  beneficio  

general,  de  los  recursos  productivos,  cuidando  
su conservación  y  el  medio  ambiente. 

Artículo 27. ....La nación tendrá en todo tiempo el 
derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el  interés  público,  así  
como  el  de  regular,  en  beneficio  social,  el  

aprovechamiento  de  los  elementos naturales  
susceptibles  de  apropiación,  con  objeto  de  

hacer  una  distribución  equitativa  de  la  riqueza 
pública,  cuidar  de  su  conservación,  lograr  el  

desarrollo  equilibrado  del  país  y  el  
mejoramiento  de  las condiciones  de vida  de la  

población  rural  y urbana. 
n  consecuencia,  se dictarán  las  medidas  
necesarias para ordenar los asentamientos 

humanos y establecer adecuadas provisiones, 
usos, reservas y destinos de tierras,  aguas  y  

bosques,  a  efecto  de  ejecutar  obras  públicas  y  
de  planear  y  regular  la  fundación, conservación,  
mejoramiento  y  crecimiento  de  los  centros  de  

población;  para  preservar  y  restaurar  el 
equilibrio  ecológico;  para  el  fraccionamiento  de  
los  latifundios;  para  disponer,  en  los  términos  

de  la  ley reglamentaria, la organización y 
explotación colectiva de los ejidos y comunidades; 
para el desarrollo de la pequeña  propiedad  rural;  

para  el  fomento  de  la  agricultura,  de  la  
ganadería,  de  la  silvicultura  y  de  las demás 

actividades económicas en el medio rural, y para 
evitar la destrucción de los elementos naturales y 

los daños que la propiedad pueda sufrir en 
perjuicio de la sociedad

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:Para dictar 
leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los 

extranjeros,ciudadanía, naturalización,  
colonización,  emigración  e  inmigración  y  

salubridad  general  de  la República.El  Consejo  
de  Salubridad  General  dependerá  directamente  
del  Presidente  de  la República,  sin  intervención  

de  ninguna  Secretaría  de  Estado,  y  sus  
disposiciones generales  serán  obligatorias  en  el  

país.  2a.  En  caso  de  epidemias  de  carácter  
grave  o peligro de invasión de enfermedades 

exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá 
obligación de dictar inmediatamente las medidas 

preventivas indispensables,a reserva de ser 
después sancionadas por el Presidente de la 

República.

Para expedir leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los 

gobiernos de  las  entidades  federativas,  de  los  
Municipios  y,  en  su  caso,  de  las  demarcaciones 

territoriales  de  la  Ciudad  de  México,  en  el  
ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  en 

materia  de  protección  al  ambiente  y  de  
preservación  y  restauración  del  equilibrio 

ecológico

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. La Ley General de Vida 
Silvestre. La Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable. La Ley General para la Prevención y 
Gestión integral de los Residuos.

Fracción III. Los Municipios tendrán a su cargo las 
funciones y servicios públicos siguientes:a)Agua   

potable,   drenaje,   alcantarillado,   tratamiento   y   
disposición   de   sus   aguas residuales;c)Limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y disposición 

final de residuosg) Calles, parques y jardines y su 
equipamiento

ElReglamento en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental. • ElReglamento en Materia de 
Residuos Peligrosos. • El Reglamento en Materia 

de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmosfera. •  El  Reglamento  para  la  Protección  
del  Ambiente  contra  la ContaminaciónOriginada  

por  la Emisión del Ruido. • ElReglamento en 
Materia de Auditoría Ambiental. • ElReglamento 

en Materia de Áreas Naturales Protegidas. • El 
Reglamento  en Materia de Ordenamiento 

Ecológico. Tambiénexiste  otro  reglamento que 
sigue en vigor-cuya característica es que proviene 

de un tratado internacional y que fue expedido 
estando vigente la LFPCCA, se trata del 

Reglamento para Prevenir y Controlar la 
Contaminacióndel  Mar  por  Vertimiento  de  

Desechosy  otras  Materias

Ley Federal de Responsabilidad ambientalLa  ley  
regula  la  responsabilidad  ambiental  que  nace  

de  los  daños  ocasionados  al  ambiente,  así 
como la reparación y compensación de dichos 

daños cuando sea exigible a través de los procesos 
judiciales federales, los mecanismos alternativos 
de solución de controversias, los procedimientos 
administrativos  y  aquellos  que  correspondan  a  
la  comisión  de  delitos  contra  el  ambiente  y  la 

gestión ambiental

Todapersona   física   o   moral   que   con   su   
acción   u   omisión   ocasione   directa   o 
indirectamente un daño al ambiente, será 

responsable y estará obligada a la reparación de 
los  daños,  o  bien,  cuando  la  reparación  no  sea  

posible  a  la  compensación  ambiental  que 
proceda.De la misma forma estará obligada a 

realizar las acciones necesarias para evitar que se 
incremente el daño ocasionado al ambiente.

Ley General de Vida Silvestre a  vida  silvestre  
abarca  a  los organismos  que  subsisten  sujetos  
a  los  procesos  de  evolución  natural  y  que  se  
desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo 

sus poblaciones menores e individuos que se 
encuentran bajo el control del hombre, así como 
los terrales." Por  tanto, quedan incluidos tanto 

vegetales (flora) como animales (fauna) que 
componen la diversidad biológica de nuestro país, 
y otros "... de difícilclasificación, como  los  hongos  

y  microorganismos 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

Con esta nueva ley se garantizan agua y aire 
limpios para futuras generaciones. En los bosques 
y selvas se realizarán actividades productivas sin 

afectar su conservación”. La  nueva  Ley  de 
Desarrollo  Forestal  Sustentable  destaca  la  

reforma  al  artículo  105  de  la  Ley  General  de 
Equilibrio  Ecológico  y  la  Protección  al  

Ambiente  (LGEEPA)  en  donde  se  establece  que  
los apoyos gubernamentales “que se otorguen a 

las actividades agropecuarias tendrán que ser 
compatibles con la protección de los suelos 

forestales, de manera que no se realice el cambio 
de uso de suelo de forestal a agrícola o pecuario”

La   Secretaría   de   Medio   Ambiente   y   
Recursos   Naturales   (SEMARNAT)es   la 

dependencia de gobierno que tiene como 
propósito fundamental, constituir una política de 
Estado de  protección  ambiental,  que  revierta  

las  tendencias  del  deterioro  ecológico  y  siente  
las  bases para un desarrollo sustentable en el 

país. A través de una visión que busca que exista 
un país en el que  todos  abriguen  una  profunda  
y sincera  preocupación  por  cuidar  y conservar  
todo  cuanto  la naturaleza  ha  dado  a  nuestra  
patria,  conciliando  el  genio  humano  con  el  
frágil  equilibrio  de  los demás seres vivos y su 

medio ambiente para alcanzar el desarrollo 
sustentable.

LeyGeneral para la Prevención y Gestión Integral 
de los ResiduoUno de los problemas ambientales 

más graves y complicados de resolver tanto en 
México como en el mundo es la generación y 

disposición de residuospeligrosos que contaminan 
los elementos naturales -especialmente el aire, el 
suelo y el agua y que ponen en peligro la salud y la 
vida de todo ser  vivo, incluido  el  hombre.  Para  

resolver  este  problema, se  han  expedido  
diversas  leyes  y disposiciones normativas 

ambientales

Luchar  por  incorporar  en  todos  los  ámbitos  de  
la  sociedad  y  de  la  función  pública, criterios   e   

instrumentos   que   aseguren   la   óptima   
protección,   conservación   y aprovechamiento de 
nuestros recursos naturales, conformando así una 
política ambiental integral e incluyente dentro del 

marco del desarrollo sustentable.

La   Comisión   Nacional   de   Áreas   Naturales   
Protegidas   (Conanp),es   un   órgano 

desconcentrado de cobertura nacional. Para el 
cumplimiento de sus atribuciones, retoma las 

líneas de la nueva política ambiental planteada 
por la Semarnat, a la que se integran en forma 
conjunta las interrelaciones  existentes  entre  

agua,  aire,  suelo,  recursos  forestales  y  
componentes  de  la diversidad  biológica,  con  los  

aspectos  sociales  y  económicos  de  las  
poblaciones  presentes  en  las regiones 

prioritarias para la conservación.

Articular y consolidar un sistema con cobertura 
nacional de  Regiones Prioritarias para la 

Conservación   y   diversas   modalidades   de   
conservación,   basado   en   un   enfoque 

representativo, sistémico, funcional, participativo, 
solidario, subsidiario y efectivo.

c)   Puede   contener   intereses   patrimoniales, 
pero   no   siempre   cuantificables   en   dinero ni 

susceptibles  de  apropiación, pues  protege  
valores  que  no  son  objeto  de  mercado  tales  

como  la salud, el agua, el aire. etcétera. d)  
Formalmente  pertenece  al  derecho  

administrativo, considerando  su  enorme  
crecimiento;  en ese sentido, su tutela se ha 

encomendado a organismos administrativos o 
político-administrativos de diverso nivel. e)  

También  es difícilyen  ocasiones  imposible-definir  
las  relaciones  entre  sujetos  activos (acreedores) 
y pasivos (deudores); en el derecho ambiental el 

sujeto pasivo es quien contamina y el sujeto activo 
es la victima de la contaminación.

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea 

integral y  sustentable,  que  fortalezca  la  
Soberanía  de  la  Nación  y  su  régimen  

democrático  y  que,  mediante  la competitividad, 
el fomento del crecimiento económico y el 

empleo y una más justa distribución del ingreso y  
la  riqueza,  permita  el  pleno  ejercicio  de  la  

libertad  y  la  dignidad  de  los  individuos,  grupos  
y  clases sociales,  cuya  seguridad  protege  esta  
Constitución.  La  competitividad  se  entenderá  
como  el  conjunto  de condiciones  necesarias  

para  generar  un  mayor  crecimiento  económico,  
promoviendo  la  inversión  y  la generación de 

empleo.

La incorporación del desarrollo integral y 
sustentable en la Constitución tiene una 

consecuencia relevante  desde  las  ópticas  
ambiental  y  económica,  identificada  con  toda  
claridad  por  el  autor mencionado: la legislación 
económica nacional y las medidas adoptadas para 
proveer en el ámbito administrativo  a  su  exacta  

observancia,  deben  imprimirle  al  desarrollo  
económico  la  idea  de sustentabilidad ambiental 

de la cual ha carecido.
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PROFEPA. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), actúa con una nueva 
visión, promover una verdadera cultura a favor de nuestro entorno y lograr los más altos 
índices de cumplimiento de las leyes  en materia ambiental.Combatir los focos rojos que  

atentan contra las  riquezas  naturales  de  nuestro  país  como  son:  la  tala  clandestina,  la  
depredación  de  la  flora  y fauna  silvestres,  el  agotamiento  de  los  cuerpos  de  agua  y  los  

problemas  de  contaminación.Sabemos que esta lucha requiere de la participación decidida de 
todos los sectores de la sociedad y de los tres niveles de gobierno. No habrá tregua ni 

contemplaciones contra quienes insisten en destruir el entorno. Actuando siempre con los más 
puros principios de equidad y justicia.

• Impedir la tala clandestina en 
bosques y selvas, principalmente en 

Áreas Naturales Protegidas y la Zona de 
la Mariposa Monarca.• Cuidar que no 

se contaminen los ríos, lagunas, 
esteros, lagos, playas y mares con los 
desechos municipales e industriales.• 
Vigilar que no se capturen mamíferos 
marinos, ni que se comercie con sus 

partes y derivados.• Impedir el tráfico 
de cualquier especie de tortugas 

marinas, ni que se comercie con sus 
huevos, carne y caparazón• Vigilar que 
haya libre acceso a la población a todas 

las playas del país.•  Verificar  que  
todas  las  construcciones  que  se  

hacen  en  la  Zona  Federal Marítimo  
Terrestre estén autorizadas la 

Semarnat.• Vigilar las playas donde 
anidan las tortugas marinas.• Vigilar 

los sitios donde arriban las ballenas gris 
y jorobada.

Evitar la captura de la 
totoaba y la curvina golfina.• 
Vigilar que la construcción de 
carreteras y brechas cuenten 
con los permisos de cambio 

de uso de suelo y la 
manifestación de impacto 

ambiental.• Inspeccionar que 
los árboles de navidad que se 

importan del extranjero, 
vengan libres de plagas.• 

Inspeccionar todas las 
plantaciones forestales para 
evitar plagas.• Inspeccionar 
en industrias de jurisdicción 

federal las actividades 
altamente contaminantes.• 
Inspeccionar  y  vigilar  las  
industrias  química,  del  
petróleo,  de  pintura,  

automotriz,  de  celulosa, 
metalúrgica, de vidrio, de 
generación de energía, y 

cementera.

Atender  emergencias  
ambientales  en  materia  de  
derrames  de  hidrocarburos,  

fuga  de  gases tóxicos, 
emisiones tóxicas a la 

atmosfera.• Investigar los 
hechos relacionados con 
denuncias ambientales.•  
Inspeccionar  en  puertos  

aeropuertos  y  fronteras  la  
legal  procedencia  de  

importaciones  y 
exportaciones de 

especímenes, productos y 
subproductos de flora yfauna 

silvestres.• Revisar el 
funcionamiento de los planes 

de contingencias de las 
organizaciones clasificadas 

como de alto riesgo

LaSecretaría  del  Medio  Ambiente(SEDEMA)es  
una  dependencia  de  la  administración pública  

delGobierno  de  la  Ciudad  de  
Méxicodependiente  delJefe  de  Gobierno,  que  
tiene  a  su cargo   la   formulación,   ejecución   y   

evaluación   de   la   política   del   Distrito   
Federal   en materiaambientaly derecursos 

naturales

LaComisión    Nacional    del    Agua(CONAGUA)es    un    
organismo    administrativo desconcentrado de laSecretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, creado en1989, cuya 
responsabilidad  es  administrar,  regular,  controlar  y  

proteger  las  aguas  nacionales  en  México. Dentro  de  su  
estructura  se  encuentra  elServicio  Meteorológico  Nacional.

Ser el órgano superior en 
materia de la cantidad y de la 

calidad de las aguas y su 
gestión en el país Elaborar la 
política hídrica nacional y el 
Programa Nacional Hídrico y 

proponerlos alEjecutivo 
Federal, así como dar 

seguimiento y evaluación a 
los mismos Elaborar  

programas  especiales  de  
carácter  interregional  e  

intercuencas  en  materia  de  
aguas nacionales Emitir 

disposiciones en materia de 
aguas nacionales y de sus 

bienes públicos 
inherentes Atender los 

asuntos y proyectos 
estratégicos y de seguridad 

nacional en materia 
hídrica Formular y aplicar 

lineamientos técnicos y 
administrativos para priorizar 
inversiones en obras públicas 
federales de infraestructura 
hídrica Programar, estudiar, 
construir, operar, conservar y 

mantener las obras 
hidráulicas federalesaComisión Nacional 

Forestal,creada por decreto 
presidencial el 4 de abril del 

2001, es un Organismo   
Público   Descentralizado   

cuyo   objetivo esdesarrollar,   
favorecer   e   impulsar   las 
actividades productivas, de 
conservación y restauración 
en materia forestal, así como 

participar en 
formulación  de  los  planes,  

programasy  en  la  aplicación  
de  la  política  de  desarrollo  
forestal sustentable as  Áreas  

Naturales  Protegidas  son  
espacios  marinos  y  

terrestres  que  resguardan  
una  gran variedad de seres 

vivos.Durante más de 20 años 
hemos impulsado y 

fortalecido múltiples 
iniciativas para la 

conservación y el  manejo  
sustentable  de  nuestra  

biodiversidad. 

Establecer  las  prioridades  en  lo  
concerniente  a  la  administración  y  
gestión  de  las  aguas nacionales y de 

sus bienes nacionales 
inherentes Expedir títulos de 

concesión, asignación o permiso de 
descarga, reconocer derechos y llevar 

elRegistro Público de Derechos de 
Agua Analizar   y   resolver   los   

problemas   y   conflictos   derivados   de   
la   explotación,   uso, aprovechamiento 

o conservación de las aguas 
nacionales Celebrar  convenios  con  

entidades  o  instituciones  extranjeras  
y  organismos  afines  para  la asistencia  
y  cooperación  técnica,  intercambio  de  

información,  intercambio  y  
capacitación derecursos humanosbajo 

los principios de reciprocidad y 
beneficios comunes Promover el uso 

eficiente del agua y su conservación en 
todas las fases delciclo 

hidrológico Impulsar el desarrollo de 
una cultura del agua que la considere 
como recurso vital, escaso y de alto 

valor económico, social y 
ambiental Realizar periódicamente los 
estudios sobre la valoración económica 

y financiera del agua por fuente de 
suministro, localidad y tipo de uso

aCONABIOtiene  la  misión  de  
promover,  coordinar,  apoyar  y  
realizar  actividades  dirigidas  al 
conocimiento  de  la  diversidad  

biológica,  así  como  a  su  
conservación  y  uso  sustentable  para 

beneficio  de  la  sociedad.  Fue  
concebida  como  una  organización  

de  investigación  aplicada, promotora  
de  investigación  básica,  que  compila  

y  genera  información  sobre  
biodiversidad, desarrolla capacidades 
humanas en el área de informática de 
la biodiversidad y es fuente pública de 
información y conocimiento accesible 

para toda la sociedad

El  Instituto  Nacional  de  
Ecología  y  Cambio  Climático  

(INECC)es  unorganismo  de 
investigación del Estado 
Mexicano que genera e 

integra investigación técnica y 
científica en materia de  

ecología  y  cambio  climático,  
para  apoyar  la  toma  de  

decisiones.  El  Instituto  fue  
creado,  en forma simultánea 
con la entrada en vigorde la 

Ley General de Cambio 
Climático. 

El  Fondo  para  el  Medio  Ambiente  Mundial  
(FMAM  o  GEF,  por  su  sigla  en  inglés)esuna 

asociación para la cooperación internacional en la 
que 183 países trabajan conjuntamente con 

instituciones  internacionales,  organizaciones  de  la  
sociedad  civil  y  el  sector  privado,  para  hacer 

frente a los problemas ambientales mundiales. Hay 
32 países donantes y 151 receptores de fondos para  

proyectos.  Algunos  países  son  donantes  y  
receptores  a  la  vez.  El  GEF  es  actualmente  la 

principal fuente de recursos para proyectos 
ambientales en el mundo.

Greenpeaceesuna  
organización  internacional  

sin  fines  de  lucro  y  
totalmente  financiada  por 

nuestras  socias  y  socios.  No  
aceptamos dinero  de  

empresas  ni  gobiernos  con  
el  objetivo  de mantener la 
independencia de nuestra 

actuación.Greenpeace realiza 
acciones no violentas 

creativas para denunciar las 
amenazas al medio ambiente 

y presionar  a  empresas  y  
gobiernos  a  adoptar  
soluciones  que son  

esenciales  para  un  futuro  
más verde y pacífico.

aOrganización Mundial del 
Medio 

AmbienteesunOrganismo 
internacionalautónoma en 
curso  de  formación.  Su  

objetivo  es  ser  una  
autoridad  política  

internacional  que  tome  
iniciativas medioambientales   

y   que   haga   que   se   
apliquen   las   decisiones   

políticas   existentes,   como 
elProtocolo  de  Kioto,  al  

conjunto  de  países  
signantes.

Principios de la política 
ambiental. Para iniciar el 

presente apartado debemos 
precisar qué entendemos por 

principios; en este tenor. 
Podemos decir que son "los 
criterios fundamentales que 

informan el origen y 
desenvolvimiento de una  

determinada  legislación  que, 
expresados  en  reglas  y  

aforismos, tienen  virtualidad  
y  eficacia propias con 

independencia de las normas 
formuladas en el plano 

positivo"

a)  Descriptivos:Son  aquellos  
formulados  como  

proposiciones  que  se  limitan  
a  establecer relaciones  de  

ser  o  realidad  y  
desempeñan  un  papel  

importante  en la  definición  
de  una  política ambiental, y 

b)  Prescriptivos  o  
normativos:Son  aquellos  que  

proponen  una  situación  
actual  como exigencia de una 

conducta que "debe ser" y 
constituyen, propiamente, 

reglas jurídicas

Gestión ambiental y sus 
actores.

La política ambiental. • El 
derecho ambiental. •La 

administración ambiental.La  
gestión  ambiental  se  

desarrolla  por  medio  de  
diversas  dependencias  
estatales  que  tienen 
injerencia  en  materia  

ambiental.  En  este  apartado  
estudiaremos  algunas  de  

ellas  para  analizar  su 
intervención en la gestión de 

carácter ambiental

Consejo de salubridad 
General El Consejo de 

Salubridad General es de 
suma importancia en la 
gestión ambiental. Su 

relevancia en este campo, se 
desprende de su creación en 
el ámbito constitucional en la 

fracc XVI del art 73 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Esun órgano administrativo 
sui generis que depende del 
presidente de la República, 
con facultades legislativas y 

ejecutivas ejercitables en 
determinados casos 

señalados por la Carta Magna.

ara  cumplir  con  lo  anterior,  
la  SEMARNAT,  sus  tres  

subsecretarías  y  los  diversos  
Órganos Desconcentrados y 

Descentralizados que forman 
parte del Sector Ambiental 
Federal, trabajan en cuatro 

aspectosprioritarios: La 
conservación y 

aprovechamiento sustentable 
de los ecosistemas y su 

biodiversidad. La prevención 
y control de la 

contaminación. La gestión 
integral de los recursos 
hídricos. El combate al 

cambio climático.

Participación social en lagestión 
ambiental A lo largo del tiempo la 

colaboración de la sociedad civil ha sido 
determinante en la consecución de  los  

fines  del  Estado.  En  este  tenor,  al  
formar  parte  el  equilibrio  ecológico  y  

la  protección  al ambiente  de  estos  
objetivos,  la  participación  social  ha  

sido  de  gran  importancia  en  la  
gestión ambiental;  tan  es  así,  que  el  

primer  estímulo  de  dicha  
participación  en  materia  ambiental  

está contenido en diversas 
declaraciones y ordenamientos de 

carácter legal. 

Participación de las 
organizaciones no 

gubernamentales Las  ONGS  
son  grupos  de  particulares  

dedicados  a  defender  
determinados  intereses  (p  

ej,  la defensa  de  los  
derechos  humanos.  la  

denuncia  de  violaciones  a  
tales  derechos,  etc.).  Estas 
organizaciones  constituyen  

una  fuerza  de  participación  
y  presión  tanto  a  nivel  

nacional  como internacional. 
Incluso existen ONGS con 
tanta influencia, que una 

recomendación u opinión de 
su parte obliga en ciertas 

ocasiones a que las 
autoridades accedan a 

lapetición planteada. Por ello, 
la participación de las ONGS  
en la gestión ambiental es 

relevante.

l análisis de riesgo ambiental 
es una herramienta de 

carácter preventivo que tiene 
como objetivo identificar   las   
afectaciones   a   la   población   

y   al   ambiente,   que   
pueden   producirse   como 

consecuencia de un accidente 
(explosión, incendio, fuga o 
derrame). Ayuda también a 
conocer los puntos  críticos  

para  controlar  ymonitorear  
los  riesgos  y,  a  partir  de  los  

escenarios  modelados, 
contribuye  a  la  elaboración  

de  un  Programa  para  la  
Prevención  de  Accidentes  

(PPA),  cuyo  fin  es establecer 
acciones efectivas de 
respuesta ante una 

emergencia.

Compete a la PROFEPA:• Impedir el tráfico de animales en 
peligro de extinción.• Vigilar que las plantas en peligro de 

extinción no sean comercializadas.• Vigilar que circos y 
zoológicos cumplan con la normatividad ambiental.• Tiraderos 

de basura son de competencia municipal• Vigilar que en 
tiraderos de basura no se depositen desechos biológico-

infecciosos.
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arco Jurídico del impacto ambiental. Los  seres  vivos  generan  cambios  constantes  en  el  ambiente,  
los  cuales  pueden  ser  positivos  onegativos.  Sin  embargo,  las  actividades  antropocéntricas  son  
consideradascomo  la  principal amenaza para la conservación de los recursos naturales; por ello se 

han creado herramientas para regular los impactos ambientales producidos por el hombre.

1.Parques industriales  y  acuícolas,  
granjas  acuícolas  de  más  de  500  

hectáreas,  carreteras  y  vías férreas,  
proyectos  de  generación  de  energía  

nuclear,  presas  y, en  general, proyectos  
que  alteren las cuencas 

hidrológicas;2.Un conjunto de obras o 
actividades que se encuentren incluidas 

en un plan o programa parcial de 
desarrollo urbano o de ordenamiento 

ecológico.3.Un  conjunto  de  proyectos  
de  obras  y  actividades  que  pretendan  

realizarse  en  una  región ecológica 
determinada, y4.Proyectos  que  

pretendan  desarrollarse en  sitios  en  los  
que,  por  su  interacción  con  los 

diferentes  componentes  ambientales  
regionales,  se  prevean  impactos  

acumulativos,  sinérgicos  o residuales  
que  pudieran  ocasionar  la  destrucción,  
el  aislamiento  o  la  fragmentación  de  

los ecosistemas.

¿Qué es la Manifestación de Impacto Ambiental 
(MIA)?Es un instrumento de la política ambiental que 
tiene el objetivo de prevenir, mitigar y restaurar los 

daños al ambiente, así como la regulación de obras o 
actividades para evitar o reducir sus efectos 

negativos en el ambiente y en la salud humana.

La Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) indicande manera general las obras o actividades que 
pueden causar un desequilibrio ecológico o rebasar los límites y  

condiciones  establecidos.  Estas  son  las  obras  o  actividades  que  
requerirán  previamente  la autorización en materia de impacto 

ambiental:

Obras hidráulicas, vías generales de comunicación. Oleoductos, gasoductos, carboductos, poliductos. Industria  
del  petróleo,  petroquímica,  química,  siderúrgica,  papelera,  azucarera,  del  cemento  y eléctrica. Exploración, 

explotación  y  beneficio  de  minerales  y  sustancias  reservadas  en  la  legislación  a  la 
Federación. Instalaciones  de  tratamiento,  confinamiento  o  eliminación  de  residuos  peligrosos,  así  como 

residuos radiactivos. Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil 
regeneración. Cambios de uso del suelo en áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas. Parques 

industriales donde se prevea la realización de actividades altamente riesgosas. Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas costeros. Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales; Obras y actividades en las áreas naturales 
protegidas. Actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias que puedan poner en peligro la preservación de 

una o más especies o causar daños a los ecosistemas.

Entre los atributos más importantes de este reglamento destacan los siguientes: a)La descripción -
por disposición de la LGEEPA en el primer párrafo de su art 28-, detallada en  algunos  casos,  de  

obras  y  actividades  de  competencia  federal  para  efectos  de  la evaluación de su impacto 
ambiental.b)El procedimiento para la evaluación del impacto ambiental. c)El  tipo  o  clases  de  

manifestación  del  impacto  ambiental, que  es  el  documento  base  de  la evaluación del impacto 
ambiental por parte de las autoridades competentes. d)Los  requisitos  y  el  contenido  mínimo -y  

específico-de  las  manifestaciones  deimpacto ambiental. e)Los requisitos y el contenido de los 
informes preventivos de obras y actividades que para realizarse  no  requieran  presentar  la  

manifestación  del  impacto  ambiental  ni  sujetarse  al procedimiento de evaluación del impacto 
ambiental. f)La regulación de la participación social, mediante la consulta pública, en el 

procedimiento de evaluación del impacto ambiental en obras y actividades de competencia federal. 
g)El  establecimiento  de  la  obligación  de  otorgar  seguros  y  garantías  a  cargo  de  los 

interesados en realizar obras y/o actividades, respecto al cumplimiento de las condiciones fijadas  
en  las  autorizaciones,  cuando  durante  la  ejecución  de  dichas  obras  y/o  actividades se 

ocasionen daños graves a los ecosistemas.

La Ley Generalde 
Salud, en su artículo 
116 establece que 

en materia de 
efectos del 

ambiente en la  
salud  de  la  

población,  las  
autoridades  

sanitarias  
establecerán  las  

normas,  tomarán  
medidas  y 

realizarán las 
actividades a que se 
refiere esta Ley con 
el objetivo claro de 

protección de la 
salud humana  ante  

los  riesgos  
sanitarios  y  daños  
dependientes  de  

las  condiciones  del  
ambiente  y 

determinarán,  para  
los   contaminantes   
atmosféricos,  los   

valores  
deconcentración  

máxima permisible 
para la población

La Ley Generalde Salud, en su artículo 116 
establece que en materia de efectos del 

ambiente en la  salud  de  la  población,  las  
autoridades  sanitarias  establecerán  las  

normas,  tomarán  medidas  y realizarán las 
actividades a que se refiere esta Ley con el 

objetivo claro de protección de la salud 
humana  ante  los  riesgos  sanitarios  y  

daños  dependientes  de  las  condiciones  
del  ambiente  y determinarán,  para  los   

contaminantes   atmosféricos,  los   valores  
deconcentración  máxima permisible para la 

población

En México, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) define al 
impacto ambiental como la “Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de 

la  naturaleza”.  Para  estimar  las  modificaciones  al  ambiente  provocadas  por  proyectos  de 
infraestructura,  existe  un  instrumento  denominado  Evaluación  de  Impacto  Ambiental, por  

medio del cual la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) evalúa el 
impacto que tendrá una obra o construcción sobre el medio ambiente.
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Responsabilidad legal en materia ambiental. En  el  sistema  jurídico  
mexicano,  la  figura  de  la  responsabilidad  ha  descansado  

fundamentalmente en  tres  rubros  principales:  el  civil,  el  penal  y  
el  administrativo;  todos  están  constituidos  por factores  bien  
delimitados  en  los  ordenamientos  jurídicos  correspondientes,  

trátese  del  sujeto causante del daño, el daño mismo y el objeto que 
lo resiente, la violación a la norma jurídica y la consecuencia que 

debe asumir quien haya perpetrado la afectación a favor del sujeto 
ofendido. Sin embargo,  al  referirnos  a  laresponsabilidad  por  daños  
al  medio  ambiente  encontramos  una  serie de problemas que hasta 

el momento son difíciles de superar.

La  institución  de  la  responsabilidad  jurídica  referida  a  los  daños  
al  medio  ambiente  (cuya  fuente formal  y  material  es  la  ley)  

padece,  por  desgracia,  las  vicisitudes  aludidas;  si  en  condiciones  
de desarrollo  jurídico  constante  un  ordenamiento  normativo  no  

puede  prever  todos  los  casos  que pudieran presentarse en la 
realidad para enfrentarlos y resolverlos a la luz de sus preceptos, en 

el caso de las leyes ambientales que estatuyen la responsabilidad 
jurídica por lesiones al ambiente la situación resulta aún más 

compleja por las características tan especiales que invisten su objeto 
y su contenido, los cuales varían constantemente de un criterio a 

otro.

Responsabilidad subjetivaEste  tipo  de  responsabilidad  civil que 
hemos  mencionado,  tiene  la  característica  de  ser  subjetiva. Lo 

subjetivo alude al sujeto y su conducta, causante del daño 
patrimonial, y atiende el dolo o a la culpa con que haya actuado la 
persona que hizo el daño. Si vinculamos el aspecto subjetivo de la 
responsabilidad  civil  con  el  daño  efectivamente  causado  y  la  

relación  causal  que  existe  entre  los dos  primeros,  tendremos  la  
medida  de  la  responsabilidad  civil  en  que  se  ha  incurrido  y,  por 

consecuencia, de la reparación debida por la persona civilmente 
responsable. Este aspecto se verá en el apartado concerniente a los 

presupuestos de la responsabilidad.

Responsabilidad objetivaEsta  clase  de  responsabilidad  también  se  
encuentra  regulada  por  el  CCF  en  su  art  1913,  que dispone  a  la  

letra:  Cuando  una  persona hace  uso  de  mecanismos,  
instrumentos,  aparatos  osustancias peligrosas por sí mismos, por la 
velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o iLlilamable, 

por la energía dela corriente  eléctrica que conduzcan opor otras 
causas  análogas,

Responsabilidad civil. La responsabilidad civil es regulada por el 
derecho civil, la cual es una fuente de obligaciones que nace de los 

actos ilícitos, o sea, de aquellos contrarios a las leyes de orden 
público o a las buenas costumbres. El ilustre tratadista mexicano, 
Rafael Rojina Villegas, define la responsabilidad civil de manera 

singular, diciendo: "En forma provisional [...] podemos decir que hay 
responsabilidad civil cuando una persona causa un daño a otra, por 

culpa o dolo, existiendo una relación directa o indirecta entre el 
hecho y el daño".

Reparar el daño es propiamente la responsabilidad que debe asumir 
quien lo causa, siendo ésa la obligación  genérica  establecida  en  la  
norma.Las  formas  en  que  puede  cumplirse  con  la compensación  

del  mal  causado  son  dos:  la  reparación  propiamente  dicha,  
consistente  en  el restablecimiento de la cosa dañada al estado en 

que se encontraba antes de sufrir el menoscabo, y el pago de daños y 
perjuicios cuando la restitución no fuera posible. En tantola 

reposición de la situación  anterior  como  el  pago  de  daños  y  
perjuicios esoptativos  para  quien  resintió  la afectación patrimonial, 

puesto que debe elegir uno u otro.

La materia ambiental en México es bastante novedosa y por tanto, 
compleja en su entendimiento, asimilación y aplicación por todos los 
involucrados en ella; sus disposiciones normativas son muy recientes  
si  las  comparamos  con  otra  clase  de  objetos  y  actividades  que  
tienen  un  desarrollo jurídico  históricamente  significativo  y  que  
han  sido  regulados  desde  épocas  remotas  hasta nuestros  días.  
Esto  ocasiona  dificultades  en  su  contenido,  en  los  efectos  que  

producen  y  en  los alcances proyectados para el futuro. 


